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En nombre de la Asociación Internacional de Fiscales 

[International Association of Prosecutors (IAP)] y a través de Vuestra 

Excelencia venimos a presentar nuestras condolencias a los familiares y a 

los compañeros de trabajo del fiscal Alberto Nisman, que ha sido hallado 

muerto el pasado domingo (18 de enero), en circunstancias todavía no 

aclaradas, en su departamento en Buenos Aires. 
 

La muy competente labor del fiscal Alberto Nisman en la 

investigación del caso del atentado terrorista a la mutual judía AMIA 

despertaba la atención y la admiración de numerosos fiscales alrededor del 

mundo y su muerte prematura ha causado una enorme consternación entre 

todos los que forman parte de la IAP. 
 

Una de las misiones institucionales de la IAP es velar para que 

los parlamentos y gobiernos de los más de 140 países en los que está 

representada observen los compromisos asumidos en los foros 

multilaterales, en particular en el ámbito de las Naciones Unidas, con 

respecto a las garantías jurídicas y prácticas que deben ser proporcionadas a 

los fiscales en el ejercicio de sus arduas y desafiadoras funciones. 
 

Los artículos 4 y 5 de las Directrices sobre la Función de los 

Fiscales, que fueron aprobadas por la ONU (La Habana, 1990), establecen, 

respectivamente, que “los Estados deben garantizar que los fiscales 

puedan ejercer sus funciones profesionales sin intimidación, trabas, 

hostigamiento, injerencias indebidas o riesgo injustificado de incurrir en 

responsabilidad civil, penal o de otra índole” y que “las autoridades 

proporcionarán protección física a los fiscales y sus familias en caso de 

que su seguridad personal se vea amenazada como consecuencia del 

desempeño de sus funciones”. 



 
 

 

Otras disposiciones con contenido similar también están 

presentes en el artículo 6 de las Normas de Responsabilidad Profesional y 

Declaración de los Derechos y Deberes Fundamentales de los Fiscales, que 

fueron aprobadas por el IAP (Ámsterdam, 1999) y más tarde incorporadas 

por la Resolución n° 17/2 de la Comisión de Prevención del Delito y 

Justicia Penal de las Naciones Unidas (Viena, 2008). 
 

Todos los países que han ratificado y adoptado esos instrumentos 

internacionales reconocen que la protección de la integridad de los fiscales 

y de sus familias es una garantía fundamental para el ejercicio sereno e 

independiente de sus funciones constitucionales y legales, que son 

esenciales para el buen funcionamiento del sistema de justicia y el 

equilibrio de la estructura institucional del Estado de Derecho. 

 

Ante lo expuesto, en el mismo momento en que manifestamos 

nuestra solidaridad a los familiares de Alberto Nisman  y a todos los 

fiscales de Argentina, venimos a expresar nuestro deseo y nuestra 

confianza que Vuestra Excelencia y los demás dirigentes de la Asociación 

van a emprender todos los esfuerzos posibles para que las autoridades 

constituidas adopten las medidas necesarias para aclarar las circunstancias 

de la muerte, para garantizar la seguridad de otros fiscales que 

eventualmente estén amenazados en función del desempeño de sus 

funciones y para que este hecho funesto no ponga en riesgo la continuidad 

de la investigación del brutal atentado terrorista, que quitó la vida de 85 

personas inocentes. 

 

Saludos cordiales, 

 
MANUEL PINHEIRO FREITAS  

Vicepresidente de la Asociación Internacional de Fiscales 

por representación de Sudamérica 


